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PUGAMINO.OttUbre 7 de 1985.- 

Al Serear 

Intendente Municipal 
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De mi más atenta consideración: 

Cumplo en clavar o Vd.lo ORDENANZA-- 

que cate U.Cuerpo aprobó por itianimidad en la Décima Sesión Ordina 

ria realizada el dfa 27 do Septiembre del cte.ailo al considerar el 

Expediente:D-102-85 D.E.elcva Expte.0-18-84 OLIVERO EDUARDO Ref:So 

licite eximición pago Impuestos Municipales.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°- Exímese al SEÑOR EDUARDO OLIV.R0 del pago de los impor 

  tes do la Tasa por Alumbrado,Limpicza y Conservación 

de La fía Pública,correspondiente a los Ejercicios 1983/84,del in-

mueble de su propiedad sito en callo Jujuy 568,de esta ciudad de - 

Pergomino,cuya nominación catastro 1 es la siguiente:2ircuascrip --- 

 “ión 1 - Sección F - Manzana 5Ib - Parcela 13 - Partida 14792 -1ns 

cripc15 , › ac DominIo:F °  122/81.- 

ARTICULO 2°- 2omunlquase al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para so 

ludarlo con lu consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 803/85.-  
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